
TEXTOS NO LITERARIOS 



OBJETIVA SUBJETIVA 

TEXTOS CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

LITERARIOS 

FUNCIÓN INFORMATIVA ESTÉTICA 

EMISOR SE LIMITA A REFLEJAR DE 
MANERA MINUCIOSA 
SIN MANIFESTAR SUS 

SENTIMIENTOS 

DA CUENTA DE LO QUE 
LA REALIDAD PRODUCE 

EN SU ÁNIMO

CARACTERÍSTICAS LENGUAJE OBJETIVO Y 
RIGUROSO

UTILIZA VALORACIONES 
PERSONALES QUE 
TRANSMITEN AL 
RECEPOR LAS 

EMOCIONES DEL 
EMISOR 



ALGUNAS DIFERENCIAS:

Textos literarios 
• Lenguaje connotativo.
• El lenguaje desempeña 

una función poética. 

Textos no literarios
• Lenguaje denotativo

• El lenguaje desempeña 
una función referencial. 



1. CLARIDAD EN EL LENGUAJE 2. AUSENCIA DE FICCIÓN

TEXTOS NO LITERARIOS 

DEBIDO A LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN QUE CARACTERIZA 

A LOS TEXTOS NO LITERARIOS 

3. PREDOMINIO DE LA 
FUNCIÓN REFERENCIAL DEL 

LENGUAJE  



RECETAS 



LEYES INFORMES 



INFORME DE NOTAS, 
BOLETAS



MALLAS 
CURRICULARES 



AFICHES 



MANUALES DE USO DE TELÉFONO



TEXTOS INSTRUCTIVOS



TIPOS DE TEXTOS 

LITERARIOS NO LITERARIOS 

-CUENTO
-MICROCUENTO
-NOVELA
-LEYENDA
-FÁBULA
-OBRA 
DRAMÁTICA

-POEMA 

-NOTICIA                 -CARTA AL DIRECTOR
-CRÓNICA               -CURRÍCULUM VITAE
-RESEÑA                   -INFORME
-CONTRATO             -BLOG

-RECETA                   -FOLLETO
-INSTRUCCIONES     -ARTÍCULO DE
-MANUALES               OPINIÓN
-REPORTAJES            -EDITORIAL
-AVISOS 



TEXTOS NO LITERARIOS 

Se fundamentan en el mensaje 
entregado y no en la intención 
de crear belleza en el lenguaje. 

NORMATIVOS INFORMATIVOS 

Regulan y ordenan la conducta o 
informan de cómo se debe llevar a 

cabo una tarea determinada

Tipo de texto a través del cual el 
emisor da a conocer a su receptor 

algún hecho, situación o 
circunstancia.



TEXTOS NORMATIVOS O INSTRUCTIVOS 







• Los textos no literarios más habituales son los textos 

científicos, textos administrativos, textos jurídicos, 

textos periodísticos, textos publicitarios y textos 

digitales.



TEXTO NO LITERARIO: LA CARTA

• Se caracterizan por ser textos narrativos, 
habitualmente no literarios, que permiten 
comunicar diversos tipos de información entre el 
emisor y receptor. 

• Las cartas pueden cumplir diferentes funciones en 
la sociedad: pueden servir para pedir trabajo, para 
opinar sobre un tema, o simplemente para 
comunicarse entre personas. 



• La diferencia de una carta protocolar o formal y 
una carta íntima o familiar consiste principalmente 
en el tipo de lenguaje que se utiliza. 

• Por ejemplo, cuando la relación entre el emisor y el 
receptor es más afectiva se utiliza un lenguaje 
informal y la carta tiende a ser más extensa y 
detallada. En cambio, si la relación entre el emisor y 
el receptor es distante, se utiliza un lenguaje formal 
y el contenido se desarrolla de forma clara y 
concisa.



TIPOS O ESTILOS DE CARTAS 

• El estilo de la carta debe ser adecuado para el 
receptor y entendible:

• Formal, Por carta formal se entiende todo tipo de 
correspondencia de ámbito profesional, laboral, 
instituciones, ayuntamientos, colegios, 
médicos....etc.

• Coloquial o informal: Si se dirige a familia o amigos 
y se usa un lenguaje coloquial que ambos 
entiendan.



• Familiar: Que podría ser un derivado de la anterior, 
con la única diferencia de que ésta es 
específicamente para familiares.

• Muy formal: En estos casos se nota una distancia 
aun mayor con el receptor. Además, al momento 
de colocar a quién se dirige la carta debe ponerse: 
Señor/Señora (su cargo. Ej.: Directora de la 
institución)







LA ESTRUCTURA DE LA CARTA

• La estructura de la carta presenta siempre los 
siguientes elementos:

• Lugar y fecha del momento en que se escribe la 
carta.

• Encabezamiento: “Querido.....”  “Mi estimada.......”  
“Respetado......”

• Cuerpo de la carta: desarrollo del tema.
• Fórmula de despedida final.
• Firma.
• Posdata: si es que se nos ha olvidado algo y 

queremos arreglarlo.



BIOGRAFÍA Y AUTOBIOGRAFÍA 



BIOGRAFÍA/AUTOBIOGRAFÍA

• Es un texto donde se narra o presenta la historia y 
vida de alguna persona, tomando en 
consideración diferentes aspectos de su vida. 
Relatando los aspectos desde su nacimiento hasta 
su muerte.  

• En cambio, la autobiografía refiere a la narración 
sobre la historia de uno mismo, reflejando la 
identidad del autor. Dando a conocer sus gustos, 
logros y fracasos obtenidos durante su vida. 



LA NOTICIA 

• Texto de tipo narrativo-expositivo que informa 
brevemente sobre un acontecimiento destacado. 
Para ser veraz, la noticia debe mantener una 
perspectiva objetiva.

• En la noticia el interés va de más a menos; es 
decreciente. Lo más importante aparece al 
principio. Se suele decir que tiene forma de 
pirámide invertida. El texto de una noticia 
periodística se compone de los siguientes 
elementos: 



• Antetítulo o epígrafe (opcional)
• Titular: nos dice de qué trata la noticia 
• Bajada de título
• Entrada (lead): suele ir en negrita y resume de 

forma condensada la noticia; en ella se da 
respuesta a las preguntas fundamentales (¿qué?, 
¿quién?, ¿dónde?).

• Cuerpo: aclara, matiza y completa la información. 





LA NOTICIA RESPONDE A LAS SEIS PREGUNTAS 
BÁSICAS




